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MENSAJE DE NAVIDAD DE BENEDICTO XVI

“¿Qué busca nuestro corazón si no una Verdad que sea Amor?”

"Verbum caro factum est" - "El Verbo se hizo carne" (Jn 1,14)

Queridos hermanos y hermanas que me escucháis en Roma y en el mundo entero, os anuncio con gozo el mensaje de la Navidad: Dios se ha hecho hombre, ha venido a habitar entre nosotros. Dios no está lejano: está cerca, más aún, es el "Emmanuel", el Dios-con-nosotros. No es un desconocido: tiene un rostro, el de Jesús.

Es un mensaje siempre nuevo, siempre sorprendente, porque supera nuestras más audaces esperanzas. Especialmente porque no es sólo un anuncio: es un acontecimiento, un suceso, que testigos fiables han visto, oído y tocado en la persona de Jesús de Nazaret. Al estar con Él, observando lo que hace y escuchando sus palabras, han reconocido en Jesús al Mesías; y, viéndolo resucitado después de haber sido crucificado, han tenido la certeza de que Él, verdadero hombre, era al mismo tiempo verdadero Dios, el Hijo unigénito venido del Padre, lleno de gracia y de verdad (cf. Jn1,14).

"El Verbo se hizo carne". Ante esta revelación, vuelve a surgir una vez más en nosotros la pregunta: ¿Cómo es posible? El Verbo y la carne son realidades opuestas; ¿cómo puede convertirse la Palabra eterna y omnipotente en un hombre frágil y mortal? No hay más que una respuesta: el Amor. El que ama quiere compartir con el amado, quiere estar unido a él, y la Sagrada Escritura nos presenta precisamente la gran historia del amor de Dios por su pueblo, que culmina en Jesucristo.

En realidad, Dios no cambia: es fiel a sí mismo. El que ha creado el mundo es el mismo que ha llamado a Abraham y que ha revelado el propio Nombre a Moisés: Yo soy el que soy... el Dios de Abraham, Isaac y Jacob... Dios misericordioso y piadoso, rico en amor y fidelidad (cf. Ex 3,14-15; 34,6). Dios no cambia, desde siempre y por siempre es Amor. Es en sí mismo comunión, unidad en la Trinidad, y cada una de sus obras y palabras tienden a la comunión. La encarnación es la cumbre de la creación. Cuando, por la voluntad del Padre y la acción del Espíritu Santo, se formó en el regazo de María Jesús, Hijo de Dios hecho hombre, la creación alcanzó su cima. El principio ordenador del universo, el Logos, comenzó a existir en el mundo, en un tiempo y en un lugar.

"El Verbo se hizo carne". La luz de esta verdad se manifiesta a quien la acoge con fe, porque es un misterio de amor. Sólo los que se abren al amor son cubiertos por la luz de la Navidad. Así fue en la noche de Belén, y así también es hoy. La encarnación del Hijo de Dios es un acontecimiento que ha ocurrido en la historia, pero que al mismo tiempo la supera. En la noche del mundo se enciende una nueva luz, que se deja ver por los ojos sencillos de la fe, del corazón manso y humilde de quien espera al Salvador. Si la verdad fuera sólo una fórmula matemática, en cierto sentido se impondría por sí misma. Pero si la Verdad es Amor, pide la fe, el 'sí' de nuestro corazón” 

Y, en efecto, ¿qué busca nuestro corazón si no una Verdad que sea Amor? La busca el niño, con sus preguntas tan desarmantes y estimulantes; la busca el joven, necesitado de encontrar el sentido profundo de la propia vida; la busca el hombre y la mujer en su madurez, para orientar y apoyar el compromiso en la familia y en el trabajo; la busca la persona anciana, para dar cumplimiento a la existencia terrenal.

"El Verbo se hizo carne". El anuncio de la Navidad es también luz para los pueblos, para el camino conjunto de la humanidad. El "Emmanuel", el Dios-con-nosotros, ha venido como Rey de justicia y de paz. Su Reino -lo sabemos- no es de este mundo, sin embargo, es más importante que todos los reinos de este mundo. Es como la levadura de la humanidad: si faltara, desaparecería la fuerza que lleva adelante el verdadero desarrollo, el impulso a colaborar por el bien común, al servicio desinteresado del prójimo, a la lucha pacífica por la justicia. Creer en el Dios que ha querido compartir nuestra historia es un constante estímulo a comprometerse en ella, incluso entre sus contradicciones. Es motivo de esperanza para todos aquellos cuya dignidad es ofendida y violada, porque Aquel que ha nacido en Belén ha venido a liberar al hombre de la raíz de toda esclavitud.

Que la luz de la Navidad resplandezca de nuevo en aquella Tierra donde Jesús ha nacido e inspire a israelíes y palestinos a buscar una convivencia justa y pacífica. Que el anuncio consolador de la llegada del Emmanuel alivie el dolor y conforte en las pruebas a las queridas comunidades cristianas en Irak y en todo Oriente Medio, dándoles aliento y esperanza para el futuro, y animando a los responsables de las Naciones a una solidaridad efectiva para con ellas. Que se haga esto también en favor de los que todavía sufren por las consecuencias del terremoto devastador y la reciente epidemia de cólera en Haití. Y que tampoco se olvide a los que en Colombia y en Venezuela, como también en Guatemala y Costa Rica, han sido afectados por recientes calamidades naturales.

Que el nacimiento del Salvador abra perspectivas de paz duradera y de auténtico progreso a las poblaciones de Somalia, de Darfur y Costa de Marfil; que promueva la estabilidad política y social en Madagascar; que lleve seguridad y respeto de los derechos humanos en Afganistán y Pakistán; que impulse el diálogo entre Nicaragua y Costa Rica; que favorezca la reconciliación en la Península coreana.

Que la celebración del nacimiento del Redentor refuerce el espíritu de fe, paciencia y fortaleza en los fieles de la Iglesia en la China continental, para que no se desanimen por las limitaciones a su libertad de religión y conciencia y, perseverando en la fidelidad a Cristo y a su Iglesia, mantengan viva la llama de la esperanza. Que el amor del "Dios con nosotros" otorgue perseverancia a todas las comunidades cristianas que sufren discriminación y persecución, e inspire a los líderes políticos y religiosos a comprometerse por el pleno respeto de la libertad religiosa de todos.

Queridos hermanos y hermanas, "el Verbo se hizo carne", ha venido a habitar entre nosotros, es el Emmanuel, el Dios que se nos ha hecho cercano. Contemplemos juntos este gran misterio de amor, dejémonos iluminar el corazón por la luz que brilla en la gruta de Belén. ¡Feliz Navidad a todos!

LLAMADO DE LOS OBISPOS AL AVANCE DEL JUEGO

El juego se torna peligroso

Introducción
     Los Obispos de la Argentina hemos querido dedicar el año 2011 a resaltar el valor de la vida humana y su dignidad inviolable. Todo lo que agreda o limite la dignidad de la vida personal y social es un obstáculo en el camino de plenitud al cual estamos llamados. Uno de los valores fundamentales para ello es la libertad, tan apreciada por nuestra sociedad. Anhelamos ser libres de toda atadura. Por eso hoy queremos expresar nuestra inquietud y dolor por un flagelo creciente para muchas familias: la adicción al juego de azar.

1. Una oferta que crece y enriquece a unos pocos
En el Documento "Hacia un Bicentenario en justicia y solidaridad 2010-2016", hemos señalado con preocupación que "en todo el país se ha multiplicado la oferta del juego de azar", lo cual puede favorecer actitudes adictivas. Nos referimos en estas reflexiones al juego como estructura lucrativa, sea privada o estatal, con sus diferencias según el caso.

Vemos como han proliferado los casinos, los bingos, unidos al fabuloso negocio de las máquinas tragamonedas, aun en cercanías a barrios pobres. También se han sobremultiplicado las cuantiosas ofertas de juegos de apuestas en locales de lotería. Asimismo, el fenómeno de las nuevas tecnologías, como Internet, hace emerger nuevas y cada vez más masivas formas de juego.

Es importante hablar sin eufemismos. El juego de azar es un negocio que mueve gran cantidad de dinero para beneficio de unos pocos en detrimento de muchos, especialmente de los más pobres.

Sabemos también de la vinculación de esta actividad con el lavado de dinero proveniente del tráfico de drogas, armas, personas. La problemática es vasta y compleja.

2. Las graves consecuencias personales, familiares y sociales del juego
El Estado debe garantizar la protección integral de la familia. Quien se apasiona en el juego puede arriesgar y perder aquello que pertenece también a su cónyuge y sus hijos. Es una acción que daña la comunión familiar, y lleva muchas veces a discusiones, reproches y peleas. Cuando la situación se torna incontrolable, aparecen las conductas adictivas. La ludopatía es una enfermedad emocional de naturaleza progresiva. Quien padece esta patología suele tener baja estima de sí mismo. Desde esta perspectiva hay una raíz común con otras adicciones.

En esta situación de debilidad, es perjudicial que de diversas maneras se promueva la ilusión de "salvarse" o solucionar todos los problemas económicos con un "golpe de suerte". Sin embargo, pocas veces se muestra la cantidad de personas que han jugado lo necesario para el sustento familiar para que sólo algunos pocos obtengan un premio. Persiguiendo una fantasía irreal de ganar dinero sin esfuerzo se llega al golpe de la desilusión. Por lo general se comienza con pequeñas sumas que llevan a la peligrosa vorágine de no saber parar hasta caer en otra ilusión: "recuperar lo perdido". Somos testigos de hermanas y hermanos que nos han contado de la pérdida hasta de sus propios hogares por esta adicción.

3. Propuestas de acción
En varias ocasiones, se dice que un porcentaje de las actividades del juego es la fuente de recursos económicos para el sostenimiento de algunos planes sociales en sus diversos niveles nacional, provincial y municipal. Debemos recordar que el fin no justifica los medios. Además es bueno clarificar que un gran porcentaje de lo recaudado del juego favorece los bolsillos de unos pocos, y solo una parte mínima se destina a ayuda social para los más pobres (muchos de los cuales han jugado con expectativa de ganar para "salvarse"). ¿No sería bueno pensar gradualmente en fuentes de financiamiento más adecuadas?

El rol del Estado es central en esta problemática. Por un lado, debe dedicar recursos económicos para atender los efectos de esta adicción. Por otro, tiene que regular con transparencia la actividad del juego de azar con límites de horarios y lugares de funcionamiento, cuidando especialmente a los pobres. Es muy importante fortalecer la moral del pueblo y evitar toda sospecha de corrupción.

Es fundamental el papel de la educación y prevención. La familia, las comunidades religiosas, las escuelas, los clubes; tenemos que mostrar la belleza de la existencia y fortalecer lazos afectivos y sociales. Hemos de fomentar espacios de encuentros familiares, festivos, deportivos.

Si el adicto es un enfermo, hay que abrazarlo con ternura y ayudarle a su recuperación. Hay varios caminos posibles, según el grado de la patología y la necesidad de la persona. Algunos requieren un tratamiento integral que incluya tres pilares: el médico-psiquiátrico, la terapia psicológica y la integración en grupos de autoayuda (muchos de los cuales funcionan en nuestras parroquias).

"No podemos olvidar que la mayor pobreza es la de no reconocer la presencia del misterio de Dios y de su amor en la vida del hombre, que es lo único que verdaderamente sana y libera" (Documento de Aparecida, 405). En el camino de sanación es vital desplegar la dimensión religiosa del ser humano. Esto también es una constatación de las comunidades terapéuticas. La experiencia de encuentro con Dios Padre y Misericordioso, sana las heridas de la vida y es fortaleza para reconstruir la persona y restablecer lazos familiares y de amistad.

4. Con el Bicentenario 2010-2016 como horizonte
Nos proponemos para la próxima Cuaresma realizar una campaña de concientización en todas nuestras comunidades acerca de los peligros y daños a la vida digna que encierra esta adicción.

Con esta carta buscamos compartir nuestras reflexiones y generar conciencia sobre lo dañino y perverso de la proliferación de estas ofertas del juego y sus consecuencias, porque constituyen un serio obstáculo social, político, moral y cultural para erradicar la pobreza y promover el desarrollo integral de todos.

Reconocemos con San Pablo que "hemos sido llamados para vivir en libertad" (Gal. 5,13). Fomentar nuevas esclavitudes no nos hará más libres ni más hermanos.

     En las cercanías de la Navidad imploramos la bendición de Dios para todo el pueblo argentino.

 

157ª Comisión Permanente

Adviento 2010

Declaración de la 157º Comisión Permanente

LA NAVIDAD NOS INVITA A VIVIR COMO HERMANOS

 
Próximos a la celebración de la Navidad, que es un tiempo de paz y esperanza para nuestro pueblo, recordamos que Dios en Jesús de Nazareth, se hizo uno de nosotros y eligió el camino de la pequeñez y la pobreza.
Los acontecimientos de estos últimos días han puesto en los corazones de millones de argentinos, la evidencia de serios problemas que manifiestan signos de fragmentación social: la persistencia de la pobreza e inequidad, la dificultad para el diálogo, la violencia y la agresión, el desprecio a los migrantes. Esta situación se presta a diversas manipulaciones que hieren en lo profundo la dignidad humana y acrecientan aún más la injusticia.

 Se hace patente el drama de la falta de una vivienda digna, como también de gente que vive y duerme en las calles. A esto se suma la preocupante situación en varias regiones del país, de comunidades aborígenes y campesinas que son desplazadas de sus lugares de trabajo y subsistencia, y terminan engrosando los cordones de pobreza de varias ciudades.

 Como hombres de fe, queremos hacer un llamado a todos los argentinos y hermanos de otros países que habitan nuestro suelo:

 1. El reconocimiento de Dios como lo hicieron nuestros Constituyentes es la garantía y la base sobre la que se construye nuestra sociedad. La invocación a Dios como Padre nos ayuda a respetarnos y amarnos como hermanos. 
2. Reafirmemos el derecho primario a la vida, como a la integridad física y moral de toda persona.
3. Recuperemos la vigencia y el sentido de los valores morales como fundamento de la convivencia social.
4. Trabajemos por la dignidad humana, para erradicar la pobreza y promover el desarrollo integral.
5. Renovemos el compromiso por el bien común y el fortalecimiento del Estado y las Instituciones de la República. Como hemos afirmado tantas veces, sólo el diálogo sincero es el camino que nos aleja del enfrentamiento y la violencia. 
En la Navidad del Bicentenario recemos al Niño Jesús que nació en una familia pobre y sin lugar entre las casas de Belén.

 157º Reunión de Comisión Permanente

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2010
Fiesta de San Juan de la Cruz

VISITA DE MONS. TISSERA A CUBA

Del 6 al 16 de abril del 2010 visitó al P. Sergio Fernández, Sacerdote de la Diócesis de San Francisco, que presta un servicio misionero en la Diócesis de Holguín-Cuba

El martes 6 de abril arribó, en horas de la tarde, al aeropuerto José Marti de la ciudad de La Habana, Mons. Carlos José Tissera, Obispo de San Francisco, Córdoba Argentina.

El motivo de su viaje era visitar al P. Sergio Fernández, sacerdote de su Diócesis, que presta un servicio misionero en la Diócesis de Holguín.

A su llegada lo esperaba en el aeropuerto el P. Sergio Fernández y la Hna. María del Rosario Martínez Chávez, religiosa mexicana de la congregación de María Reparadora, que colaboran con el P. Sergio en las comunidades que tiene a su cargo.

Durante los días en que estuvo Mons. Tissera en La Habana se hospedó en la “Casa Sacerdotal San Juan María Vianney”, la cual ofrece cómodas instalaciones para los sacerdotes que pasan por la ciudad, al igual que presta su servicio para actividades pastorales, retiros, conferencias, etc.

En esa bella ciudad, bordeada por famoso malecón habanero, Mons. Tissera sostuvo importantes encuentros.
El miércoles 7 se trasladó a la Nunciatura Apostólica en donde fue recibido por el Sr. Nuncio Apostólico en Cuba, Mons. Ángelo Vecciu. Con él compartió una agradable conversación en donde se tocaron diferentes y variados temas de actualidad.

En horas de la tarde Mons. Tissera visitó la Embajada de Argentina en Cuba en donde fue recibido por la Sra. Embajadora Juliana Marino. Junto a la embajadora analizaron, entre otros temas, las excelentes relaciones que existen históricamente entre los dos pueblo. Mons. Tissera compartió, además, las actividades programadas a nivel nacional con ocasión del Bicentenario, acontecimiento celebrativo que se prolongará hasta el 2016 para que adquiera así una dimensión mas federal.

Terminada la agenda programada en la ciudad de La Habana, se trasladó a la localidad de Chaparra, la cual dista a unos 700 Km. de la ciudad capital del país. Luego de un viaje de casi 10 horas, el cual le permitió tener un primer contacto con el interior del país, atravesó gran parte del territorio nacional e importantes ciudades y pueblos, entre otros, Ciego de Ávila, Santa Clara, Camaguey, Taguasco, etc.

Ya en Chaparra, el viernes 9, participó de un encuentro organizado por el consejo parroquial en el cual los laicos le compartieron la vida de las diferentes pastorales que se llevan a cabo en la parroquia. Al final le ofrecieron una mesa “dulce cubana” con postres caseros tradicionales elaborados por ellos mismos.

El sábado 10 visitó las casas de misión de La Boca y Loma Blanca. Allí un grupo importante de personas que participan de la casa de misión lo recibió a la sombra de un framboyán (árbol típico de la región) con sentidas palabras, cantos y rezos recitados por los niños que apenas inician su catequesis ya que es la última casa de misión creada.

Al mediodía y luego de compartir un diálogo fraterno con laicos/as de la parroquia Nuestra Sra. de la Merced de Delicias, fue acogido por la comunidad de hermanas de María Reparadora las cuales residen allí y animan esas comunidades. Se compartió un almuerzo preparado por las hermanas en el cual participó Mons. Emilio Aranguren Echeverría, obispo de Holguín. La mesa fue cálida y se vivió un clima muy fraternal en el cual se trataron temas de la vida social y religiosa del país.

En horas de la noche la comunidad de Chaparra le ofreció una “Gala Cultural”. Danzas típicas cubanas, canciones populares alegraron la noche chaparrera, la cual quedó inaugurada por el valioso aporte de la Sra. Ángela López, quien presentó una síntesis de los cien años de la vida religiosa de nuestro pueblo. Lo mismo hizo el Sr. René Muñoz, relatando con mucha pasión y entrega en cada una de sus palabras, los orígenes históricos de Chaparra, que se remontan al 1900 cuando la empresa americana “Chaparra Sugar Mills Company”, comenzó la construcción del monumental central, hoy lentamente desmantelado a la vista de todos los chaparreros. Las banderas de ambos países y los himnos correspondientes abrieron la gala, en donde cultura y fe, se unieron en una cálida noche caribeña brindando a los presentes una agradable velada.

El lunes 19 visitó el Obispado de Holguín siendo recibido por el Sr. Obispo Diocesano Emilio Aranguren Echeverría. Luego Mons. Tissera se sumó al tradicional almuerzo de todos los lunes en el obispado en el que participan sacerdotes, religiosas y laicos responsables de diferentes pastorales. Por la tarde compartió un fraternal y “gauchesco” momento entre mates, con los otros sacerdotes argentinos que trabajan en la Diócesis; dos de San Isidro y uno de San Juan. Junto a ellos celebró la eucaristía en la parroquia San José en el centro de Holguín, la ciudad de los parques, parroquia que es atendida hace 15 años por sacerdotes argentinos de la Diócesis de San Isidro.

Sin duda que un paso obligado para todo aquel que visita el oriente de Cuba es llegar al Cobre al Santuario de la Virgen de la Caridad. “Cuando tu vayas al Cobre mi legendaria región, tierra que tiembla caliente, cuna del sabroso son. Y si vas al Cobre quiero que me traigas una virgencita de la Caridad” así dice la canción tradicional cubana.

Junto a un grupo nutrido de fieles cubanos y de otras nacionalidades celebró la Eucaristía en el camarín de la “Reina de todos los cubanos” tal como lo llamara Juan Pablo II en su, histórica y siempre viva en el corazón del pueblo,  visita a Cuba.  María de la Caridad, todo un símbolo de cubanía para los que están dentro y fuera de su patria.

Al mediodía fue recibido por el Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba y Presidente de la Asamblea de Obispos de Cuba, Mons. Dionisio García, el cual le brindó una cálida bienvenida en el arzobispado para posteriormente compartir un almuerzo junto a sacerdotes santiagueros.

Entre otras actividades Mons. Tissera celebró las misas dominicales y durante la semana en Chaparra y  Delicias, administró el sacramento del bautismo a seis niños de la comunidad, y compartió interesantes diálogos con laicos/as, que se han destacado por su perseverancia y testimonio en etapas difíciles de la historia de la Iglesia en Cuba.

Además de la apretada agenda en las comunidades que acompaña el P. Sergio, Mons. Carlos visitó varios centros culturales de Cuba, entre otros: la Fortaleza San Cristóbal de la Cabaña con su tradicional cañonazo de las nueve de la noche, caminó las históricas calles de La Habana Vieja, la antigua catedral, el seminario San Carlos y San Ambrosio, la plaza de la Revolución y el memorial a José Marti, la fortaleza San Pedro de la Piedra en Santiago de Cuba y su antiquísima catedral primada, tierra evangelizada por el obispo misionero San Antonio María Claret.

El viernes 16 de abril, Mons. Tissera, regresó nuevamente a su “tierra de misión”, como él mismo lo expresó en su carta de despedida: “Me llevo gravados en mis retinas los rostros sonrientes de Uds., el caminar de los hombres y mujeres de su  pueblo, el humo de las chimeneas del central (Delicias), el subir y bajar de los ómnibus, camiones y pachangas (coche de caballo que se usa para transportar personas). Me llevo grabado en mis oídos el bullicio de los niños por la calles y en la escuela, los cantos y oraciones de todos en la Iglesia. Me llevo el corazón lleno de nombres de cada uno. Ya puedo decir que al rezar por el P. Sergio y sus comunidades, lo podré hacer con el alma plena de los vivos colores del cielo, la tierra y el mar de Cuba…”

Sin duda que la visita de Mons. Carlos José Tissera, ha sido un momento de gracia para todas estas comunidades, las cuales motivadas por su párroco, el P. Sergio, descubrían la visita como un signo claro del paso de Jesús resucitado por la vida sencilla y valiente de este pueblo.

Que todo lo vivido y celebrado durante estos días continúe afianzado el vinculo fraternal entres estas dos Iglesias hermanas y renueve en todos los bautizados/as el ardor misionero que mantiene siempre joven y nueva a la Iglesia.

PARA MAYOR GLORIA DE DIOS

LA IGLESIA EN CÓRDOBA REITERÓ EL RECHAZO
 AL “MATRIMONIO HOMOSEXUAL”
Ante el inminente tratamiento en el Senado de la Nación del proyecto de ley que contempla el matrimonio entre personas del mismo sexo, los Obispos de Córdoba nos manifestamos en coincidencia y reafirmamos lo ya expuesto por la Asamblea Plenaria de los Obispos de Argentina el 20 de abril pasado:
“Corresponde a la autoridad pública tutelar el matrimonio entre el varón y la mujer con la protección de las leyes, para asegurar y favorecer su función irreemplazable y su contribución al bien común de la sociedad”.

“La unión de personas del mismo sexo carece de los elementos biológicos y antropológicos propios del matrimonio y de la familia. Está ausente de ella la dimensión conyugal y la apertura a la transmisión de la vida”.

“En cambio, el matrimonio y la familia que se funda en él, es el hogar de las nuevas generaciones humanas. Desde su concepción, los niños tienen derecho inalienable a desarrollarse en el seno de sus madres, a nacer y crecer en el ámbito natural del matrimonio. En la vida familiar y en la relación con su padre y su madre, los niños descubren su propia identidad y alcanzan la autonomía personal”.

“Apelamos a la conciencia de nuestros legisladores para que, al decidir sobre una cuestión de tanta gravedad, tengan en cuenta estas verdades fundamentales, para el bien de la Patria y de sus futuras generaciones”.

Por todo esto invitamos a la comunidad católica de la Provincia de Córdoba que en ocasión de la fiesta de la Santísima Trinidad a celebrarse el próximo domingo 30 de mayo, se realicen especiales plegarias para que estas verdades sean reconocidas y custodiadas en nuestra patria y así el Señor bendiga con la plenitud de su amor el futuro que anhelamos en el marco del bicentenario. +

El comunicado lleva la firma de arzobispo de Córdoba, monseñor Carlos Ñáñez, y de los obispos Eduardo Martín, de Villa de la Concepción del Río Cuarto; Carlos Tissera, de San Francisco; Santiago Olivera, de Cruz del Eje; José Rovai, de Villa María, y Aurelio Kühn, de Deán Funes
CARTA DE MONS. CARLOS JOSÉ TISSERA DIRIGIDA A 

“CIUDADANOS POR LA FAMILIA”

Por la presente quiero brindar mi total adhesión al ACTO EN DEFENSA DE LA FAMILIA que organizan los miembros de “CIUDADANOS POR LA FAMILIA” de San Francisco.

Todos los miembros de la Conferencia Episcopal Argentina (CEA), el pasado mes de abril, nos expresamos en una Declaración titulada “Sobre el bien inalterable del matrimonio y la familia”.

Además de expresar mi adhesión al presente Acto y de otros eventos previstos, quiero destacar, con el permiso de ustedes, algunos párrafos de dicha declaración:

“3. Corresponde a la autoridad pública tutelar el matrimonio entre el varón y la mujer con la protección de las leyes, para asegurar y favorecer su función irreemplazable y su contribución al bien común de la sociedad. Si se otorgase un reconocimiento legal a la unión entre personas del mismo sexo, o se las pusiera en un plano jurídico análogo al del matrimonio y la familia, el Estado actuaría erróneamente y entraría en contradicción con sus propios deberes al alterar los principios de la ley natural y del ordenamiento público de la sociedad argentina.
 
4. La unión de personas del mismo sexo carece de los elementos biológicos y antropológicos propios del matrimonio y de la familia. Está ausente de ella la dimensión conyugal y la apertura a la transmisión de la vida. En cambio, el matrimonio y la familia que se funda en él, es el hogar de las nuevas generaciones humanas. Desde su concepción, los niños tienen derecho inalienable a desarrollarse en el seno de sus madres, a nacer y crecer en el ámbito natural del matrimonio. En la vida familiar y en la relación con su padre y su madre, los niños descubren su propia identidad y alcanzan la autonomía personal.
 
5. Constatar una diferencia real no es discriminar. La naturaleza no discrimina cuando nos hace varón o mujer. Nuestro Código Civil no discrimina cuando exige el requisito de ser varón y mujer para contraer matrimonio; sólo reconoce una realidad natural. Las situaciones jurídicas de interés recíproco entre personas del mismo sexo pueden ser suficientemente tuteladas por el derecho común. Por consiguiente, sería una discriminación injusta contra el matrimonio y la familia otorgar al hecho privado de la unión entre personas del mismo sexo un estatuto de derecho público.
 
6. Apelamos a la conciencia de nuestros legisladores para que, al decidir sobre una cuestión de tanta gravedad, tengan en cuenta estas verdades fundamentales, para el bien de la Patria y de sus futuras generaciones.”
Como Pastor Diocesano quiero expresar que rechazo el Proyecto de Ley que pretende legalizar las uniones de personas del mismo sexo, equiparándolas al matrimonio y confiriéndoles el derecho de adopción de niños. Considero que los reclamos de este sector, pueden ser bien atendidos en el ámbito del derecho privado.

También quiero expresar que este tema que nos ocupa, no ha de ocultar los grandes intereses de la sociedad argentina, y que reclaman las energías y esfuerzos de todos, especialmente de los legisladores y dirigentes. En la agenda de debate nacional tendrían que tener prioridad otras temáticas: defensa de la dignidad de la persona; la construcción de una sociedad reconciliada y más justa; la educación, con las garantías de igualdad para todos; condiciones de trabajo pleno y digno; el cuidado del medio ambiente y otros.

Agradezco a todos los que ponen sus talentos y posibilidades para la defensa del bien inalterable del matrimonio y de la familia, como de otras realidades que pertenecen al Bien Común de la sociedad argentina.

Esta es mi palabra como ciudadano, pero a la vez como pastor que busca caminos pacíficos, acentuando el Bien Común. Respetuoso de la pluralidad, sin ocultar la propia identidad, con el respeto debido a los que tienen razones fundadas para optar por algo distinto, y con mayor respeto aún a los sectores de hermanas y hermanos con distinta orientación y opción de vida afectiva y sexual. El respeto y amor por sus personas es lo primero; el valor de la persona es sagrado. Muchos de ellos y de ellas son hijos de la Iglesia Católica y de otras confesiones religiosas, a quienes, como pastor, les ofrezco mi ministerio para encontrarnos con el que plenifica nuestra existencia: Jesucristo. Así lo han expresado también otros pastores de nuestro pueblo.

Mi saludo a todos los participantes y a los que organizan estos actos en bien del Matrimonio y de la Familia.

Con mi afecto y bendición
San Francisco, 1° de julio de 2010

HOMILIA DE MONS. TISSERA EN LA  MISA DE ORDENACIÓN DE DIÁCONOS

“Demos gracias al Padre, que… nos hizo entrar en el Reino de su Hijo muy querido…restableciendo la paz por la sangre de su cruz”

En esta Solemnidad de nuestro Señor Jesucristo, rey del universo, nuestra Iglesia diocesana alaba y bendice al Señor, en el corazón de María y de la mano de San Francisco de Asís, por el regalo de cuatro nuevos diáconos: Gabriel, Marcio, Marcos y Pablo.

La imagen que preside esta Catedral, el Cristo abrazado por San Francisco, es la que el Evangelio nos pinta hoy. Este es el Rey, el que reina desde la Cruz. En el despojo total del calvario, se manifiesta el Rey de reyes, explotando de amor misericordioso. “El buen Pastor que da su vida por las ovejas” (Jn. 10, 11). “Por sus llagas hemos sido sanados” (1 Pe. 2, 24). Su amor paciente despertó en el alma del ladrón arrepentido el deseo de salvación: “Jesús, acuérdate de mí cuando llegues a tu Reino”. Ese Reino ya estaba ahí: “Yo te aseguro que HOY estarás conmigo en el Paraíso” (Lc. 23, 43). El es el Rey, el Mesías esperado, mostrándose no con el poder de los monarcas de la tierra, sino con el estilo que asumió entre nosotros, como un siervo: “se anonadó a sí mismo tomando la condición de servidor y haciéndose semejante a los hombres; y presentándose con aspecto humano, se humilló hasta aceptar por obediencia la muerte y muerte de cruz. Por eso, Dios lo exaltó y le dio el Nombre que está sobre todo nombre” (Flp. 2, 7-9). 

“El no ha hecho nada malo” (Lc. 23, 41), le dice el crucificado arrepentido al desesperado compañero de suplicio. El buen ladrón, atraído por la bondad de Jesús, quiere estar con El. Descubrió al pastor que deja las 99 ovejas y va en busca de la que se ha perdido; “porque el Hijo del hombre vino buscar y salvar lo perdido” (Lc. 19, 10).

Horas antes, en la última Cena, Jesús lavando los pies a sus discípulos, mostró en una síntesis propia del divino Maestro, cuál es el estilo de su misión redentora, cuál ha de ser el modo de su reinado: servicio, “diaconía”.

Este es el Reino que anunciamos, el Reino del amor y de la vida, de la misericordia y el perdón, de la justicia y de la paz.

Este Cristo Servidor los ha llamado a ustedes, queridos Pablo, Marcos, Marcio y Gabriel, y desde que le dieron su generoso y aún inmaduro si, Él los fue formando como sus discípulos y misioneros, a través de todos las experiencias vividas durante el tiempo de la formación inicial en el Seminario, sintetizadas en la Eucaristía de cada día; los fue haciendo semejantes a Él. Los ha ido identificando con su condición de servidor, de diácono del Padre y de los hombres.

Esto les ha llevado a elegir el texto de la hermosa tarjeta con la que nos hicieron participes de este momento de sus vidas: “servidores de ustedes por amor de Jesús” ( 2 Co. 4,5).

Leemos en la Constitución dogmática sobre la Iglesia, del Concilio Vaticano II: “los diáconos, confortados con la gracia sacramental, en comunión con el Obispo y su presbiterio, sirven al Pueblo de Dios en el ministerio de la liturgia, de la palabra y de la caridad. Es oficio propio del diácono, según le fuere asignado por la autoridad competente, administrar solemnemente el bautismo, reservar y distribuir la Eucaristía, asistir al matrimonio y bendecirlo en nombre de la Iglesia, llevar el viático a los moribundos, leer la Sagrada Escritura a los fieles, instruir y exhortar al pueblo, presidir el culto y oración de los fieles, administrar los sacramentales, presidir el rito de los funerales y sepultura. Dedicados a los oficios de la caridad y de la administración, recuerden los diáconos el aviso del bienaventurado Policarpo: «Misericordiosos, diligentes, procediendo conforme a la verdad del Señor, que se hizo servidor de todos» (LG. 29).

El don del Espíritu Santo los fortalecerá para que ayuden al Obispo y a su Presbiterio, anunciando la Palabra de Dios. Les competirá evangelizar a los que no creen y catequizarlos enseñándoles la sagrada doctrina. Es por ello que luego del rito de imposición de manos y la plegaria de ordenación, revestidos con la estola cruzada, recibirán en sus manos el Evangeliario, con las preciosas palabras: “Recibe el Evangelio de Cristo del cual eres mensajero. Cree lo que lees, enseña lo que crees, y practica lo que enseñas”.

Es por ello que nuestra Conferencia Episcopal, en el Plan para los Seminarios de la República Argentina, dice: “Los seminaristas han de prepararse mediante la catequética y la homilética para ejercer el ministerio de predicar la Palabra de Dios a los fieles, de tal modo que puedan ser profundos, claros y breves, recurriendo a un lenguaje comprensible y sencillo” (C.E.A. (1994), “La formación para el Sacerdocio Ministerial, n° 169).

Cómo no mencionar a este propósito, al “Cura de Ars” de la Argentina, como dijo Juan Pablo II, nuestro querido Cura Brochero, que “inventó un género de oratoria sagrada de lo más original que pudiera imaginarse en su época, perfectamente discreta y eficaz en un sacerdote del campo que, para hacerse comprender, se amoldó al carácter, a la índole y a la capacidad de la gente que lo escuchaba, explicando las cosas de la religión a lo criollo, como por ejemplo: “la gracia de Dios es como la lluvia, que a todos moja”. Dice un diario de la época: “El convento de Santo Domingo, las Congregaciones de monjas, las sociedades de obreros, las colectividades rurales han escuchado la sencilla palabra apostólica del infatigable religioso… que desciende hasta el corazón de su auditorio para consolarlo … con sus sanos consejos y su palabra sincera y honrada”… Las personas que lo conocieron dicen: “consta que se adaptó en todo, incluso en el lenguaje, para que todos lo entendieran. Afirmaba en expresión de San Agustín, que prefería ser entendido, antes que pasar por erudito y que no lo entendieran. (Sor María Nora Diáz Cornejo, “José Gabriel del Rosario Brochero. Buenos Aires. San Pablo (2007), pgs. 62-63).

La Liturgia de las Horas y la Lectio Divina, además de interceder por todo el Pueblo de Dios, les ayudarán a iluminar la vida de ustedes y de los demás, acogiendo la Palabra divina con corazón de discípulos, y así, descubrir a y aceptar, vitalmente, en todas las cosas, la voluntad de Dios.

Consagrados por la imposición de las manos, practicada desde el tiempo de los Apóstoles, y estrechamente unidos al altar, cumplirán el ministerio de la caridad en nombre del Obispo o del párroco. Con la ayuda de Dios, deberán obrar de tal manera que los reconozcan como discípulos de aquel “que no vino a ser servido sino a servir” (Lc.10, 45).

Aquí también viene el ejemplo del Siervo de Dios de “traslasierra”: “Durante la epidemia del cólera, cuando todos huían del horroroso flagelo, Brochero permaneció siempre en la ciudad de Córdoba, llevando a los enfermos los consuelos religiosos, socorriendo a todo el que llamaba su auxilio y extendiendo su piadosa acción hasta donde le permitía su actividad extraordinaria en la práctica del bien. Fue uno de los sacerdotes que más se distinguieron entonces, eternizando en la memoria de un pueblo entero, el completo desprendimiento de sí mismo y la absoluta consagración en beneficio de los demás… Se lo veía correr de enfermo a enfermo, recogiendo la última palabra del moribundo, cubriendo la miseria del huérfano…” (Positio, vol. I, pg. 56)

Por entonces el Cura Brochero tenía apenas 27 años. Ya se perfilaba con evidencia el buen discípulo del Pastor que dio la vida por sus ovejas.

Libremente ustedes acceden al Orden del diaconado; deben dar testimonio del bien, llenos del Espíritu Santo y del gusto por las cosas de Dios.

Ejercerán su ministerio, observando el celibato. Será para ustedes símbolo y, al mismo tiempo, estímulo del amor pastoral y fuente peculiar de fecundidad apostólica en el mundo. Movidos por un amor sincero a Jesucristo, el Señor, y viviendo este estado con una total entrega, la consagración de ustedes a Cristo se renueva de modo más excelente. Por el celibato, en efecto, les resultará más fácil consagrarse, sin dividir el corazón, al servicio de Dios y de los hombres. 

“El celibato del apóstol no se deriva de la separación, sino de la profundidad de su vínculo con los humanos. Ellos constituyen la comunidad alimentada por su carisma y destinada a concentrar toda la capacidad de amar que una persona lleva dentro de sí” (S. Dianich, “Nuevo diccionario de Espiritualidad”. Art. “Ministerio pastoral”. Ed. Paulinas 1983, pg. 913, col. 2ª). 

Tendrán por raíz y cimiento la fe. Muéstrense sin mancha e irreprochables ante Dios y ante los hombres. No se dejen arrancar la esperanza del Evangelio, al que no sólo deben escuchar, sino servir.

Gabriel: 

Me has dicho ayer, que en todo este tiempo la palabra “servicio”, como una campana, ha repiqueteado fuerte en tu corazón. Ya desde niño lo sentías junto al altar, como monaguillo; en ese “siempre listo” en tu grupo scouts, en los servicios encomendados en el Seminario…  Hoy el Señor se muestra lavándote los pies, como a los apóstoles en la última cena. Déjate lavar, como Pedro, para que puedas seguirle hasta el fin.

Marcio:

También ayer me abrías tu corazón al decirme que “conocer a Jesús es lo mejor que te ha pasado en la vida, y que darlo a conocer es tu gozo y alegría”. Así como en pequeñas cosas, a través de otras personas, Jesús fue conquistando tu corazón, lo seguirá haciendo a lo largo de tu vida, para enseñarte que el Reino es como una semilla de mostaza.

Marcos:

Me has hablado del regalo del Orden Sagrado. Que en este tiempo resonaron fuertemente en tu alma dos mociones del Espíritu: Caridad y Unidad. Nada más hermoso para expresar lo que es el sacramento del Orden Sagrado. La Caridad de Cristo a la que te unes por este ministerio de diaconía, y la unidad, que como parte de Cristo Cabeza de la Iglesia, deberás cultivar, animar y armonizar desde la riqueza de los carismas que el Espiritu suscita en el Pueblo de Dios.

Pablo:

También ayer me confiabas que te acompañaron como dos luces interiores: desear que el Corazón de Jesús forme en tí un corazón como el de El, y el querer ser sólo un servidor de Cristo y administrador de sus misterios, pidiéndole ser un admnistrador fiel. Aun suenan en nosotros, terminado el Año Sacerdotal, las palabras del Santo Cura de Ars: “El Sacerdocio es el amor del Corazón de Jesús”.

Me viene a la memoria también las palabras de un santo Padre de la Iglesia: “Comprende el sentido de las palabras de Jesús, solamente quien reposó sobre el pecho de Jesús” (Orígenes, In Joannem 1,6). Cultiva siempre esa amistad.

Queridos padres y familiares de Gabriel, Marcio, Marcos y Pablo. Gracias por  el amor y la generosidad de ustedes. La Iglesia se enriquece con estos nuevos servidores. Toda elección supone una renuncia. Porque se sigue, se deja. Les invito a ponerse en el corazón de María Madre y de San José, aquella Pascua en que Jesús había tomado la decisión de quedarse en Jerusalén sin que sus padres lo supieran. Después de tres días, cuando lo encuentran en el templo sentado entre los doctores de la Ley, escuchándolos y haciéndoles preguntas, al verlo quedaron desconcertados, y su madre le dijo: “Hijo, ¿por qué nos has hecho esto?. Mira que tu padre y yo te buscábamos angustiados”. El replicó: ¿Por qué me buscaban?  ¿No sabían que yo debo ocuparme  de los asuntos de mi Padre?. Ellos no entendieron lo que les decía… Su madre conservaba estas cosas en su corazón. (Cfr. Lc. 2, 41-52)

En breves momentos escucharán, en el diálogo que tendré con cada uno de sus hijos: “¿prometes respeto y obediencia a mí y a mis sucesores?” Y la respuesta: “Sí prometo”, de su parte. tocará las fibras de sus corazones. Es la obediencia al Espíritu Santo en la Iglesia. Así expresan que, al modo de Jesús, quieren entregar sus vidas al Pueblo de Dios que peregrina guiado por éste Pastor. Somos los que obedecemos, no sólo al Padre Dios en lo que se refiere a las grandes disposiciones de la vida,  sino que obedecemos a Jesús y su Evangelio, a la vida pobre y humilde, con la oración, con el desprendimiento, el amor a los últimos y la actitud de gratuidad.

Vivir la obediencia es vivir abandonados al designio del Padre, en el amor a Jesús, por la gracia del Espíritu Santo. El mismo Espíritu nos ayudará a gustar estas cosas y a vivirlas, desde el silencio de la oración 

La ordenación de estos cuatro jóvenes nos está diciendo que  “para los discípulos que quieren seguir e imitar a Cristo, el servir a los hermanos ya no es una mera opción, sino parte esencial de su ser. Un servicio que no se mide por los criterios mundanos de lo inmediato, lo material o lo vistoso, sino porque hace presente el amor de Dios  a todos los hombres y en todas sus dimensiones, y da testimonio de él, incluso con los gestos más sencillos… Que este mensaje llegue sobre todo a los jóvenes: precisamente a ustedes, este contenido esencial del Evangelio, el del servicio, les indica el camino para que, renunciando a un modo de pensar egoísta, de cortos alcances, como tantas veces les proponen, y asumiendo el de Jesús, puedan realizarse plenamente y ser semillas de esperanza” (Benedicto XVI, en Santiago de Compostela, 6 de noviembre de 2010).

Marcos, Marcio, Pablo y Gabriel: Nunca pierdan la esperanza que proviene del Evangelio. Conserven el misterio de la fe con pureza de alma, y practiquen la Palabra de Dios que anunciarán, a fin de escuchar un día de labios del Señor: “Bien, servidor bueno y fiel, entra a participar del gozo de tu Señor”.

Hermanos:  vivimos esta Ordenación de Diáconos, como preludio del Jubileo por los 50 años de nuestra Diócesis de San Francisco, que lo hacemos bajo el lema: “JUNTOS FESTEJEMOS LA VIDA”.

Celebremos, entonces, la alegría de este don, de este gran regalo: cuatro nuevos SERVIDORES DEL EVANGELIO DE JESÚS. Este acontecimiento nos invita a vivir en la alegría. Alegría que brota del corazón de Jesús y de su Palabra. “Se pueden organizar fiestas, pero no la alegría. Según la Escritura, la alegría es fruto del Espíritu Santo (cf. Ga 5,22), que nos permite entrar en la Palabra y hacer que la Palabra divina entre en nosotros trayendo frutos de vida eterna” (Benedicto XVI, “Verbum Domini”, 123).

Nos lo enseñará a vivir María, la Virgen fiel y Causa de nuestra alegría. En Ella seremos fieles. Desde ella enseñaremos a los hombres a ser felices.
HOMILIA DE LA MISA BODAS DE PLATA SACERDOTALES DE 

Mons. DANIEL CAVALLO, Pbro. RAÚL MARTINI y Pbro. SERGIO MURATORE
“SACERDOTES POR AMOR”
Queridos hermanos y hermanas.

Muy queridos sacerdotes que cumplen sus 25 años de Ordenación Presbiteral;

Sacerdotes, diáconos, religiosas/os:

Al unirnos a ustedes, Daniel, Raúl y Sergio, en esta solemne acción de gracias, quiero compartir las palabras de un hermano obispo, teólogo (Mons. Bruno Forte, arzobispo de Chieti-Vasto), que responden a la pregunta: ¿por qué somos sacerdotes? ¿Quién nos ha hecho dar toda nuestra vida por este ministerio del Evangelio de la reconciliación, de la eucaristía y de la caridad?. La respuesta no puede ser sino una: Jesucristo.

Somos sacerdotes porque Él nos ha querido tales, nos ha llamado y nos ha amado, y así siempre nos quiere y nos ama. Él que es fiel en el amor, el sentido de nuestra vida, la verdadera razón de nuestra vocación no está en algo, incluso si fuera la cosa más bonita del mundo, sino en Alguien: este Alguien es Él, el Señor Jesús. Somos sacerdotes porque un día Él nos ha alcanzado y nos ha llamado (cada uno de nosotros sabe cómo: en la palabra de un testigo, en un gesto de caridad que nos ha tocado el corazón, en el silencio de un camino de escucha y de oración, hasta en el dolor de un sentir que la vida nos presentaba como deteriorada sin Él…). (Mons. Bruno Forte. Sacerdotes por amor. Revista Pastores N° 46, pgs. 6-8)

A Él que nos llamó hemos dicho que sí: y desde entonces se ha encendido en nosotros una llama de amor, que con su Gracia no se ha apagado más. Una llama que nos hace arder por Él, desearlo a Él, querer lo que Él quiere para nosotros. No creo exagerar, ni decir palabras grandes. En realidad, no habríamos podido ser sacerdotes y serlo en la fidelidad, a pesar de todo, si no hubiese estado Él para dárnoslo, para vivir en nosotros, para enamorarnos siempre de nuevo de Él. Es este amor el que nos ha empujado a todas las obras que hemos hecho por los otros: de la simple acogida cordial, a la escucha perseverante y paciente; del esfuerzo por transmitir a todos el sentido y la belleza de la vida vivida por Dios, a las obras de caridad y al compromiso por la justicia, compartiendo especialmente la ansiedad del pobre y buscando hacerse voz de quien no tiene voz. Ciertamente, siempre nos parece poco cuanto hemos hecho: sentimos el peso de nuestros errores, a menudo producidos en buena fe; nos aflige la tristeza de nuestros pecados; nos turban nuestras omisiones. Si algo de auténtico y de bello hemos hecho, ha sido porque Jesús nos ha dado de hacerlo: es Él que se ha entregado a nosotros y nos ha hecho capaces de gestos de gratuidad que por nosotros mismos no habríamos podido ni pensar o soñar.

Este hecho, de que somos llamados por Cristo, explica por qué siempre siento la necesidad cada día de escuchar la Palabra del Amado y de celebrar la Eucaristía y por qué creo que estos encuentros cotidianos son tan importantes para nosotros: no se trata de una obligación, sino de una necesidad, no sólo emotiva (más bien, a veces, la emotividad parece apartarse completamente), sino profunda, ineludible. Es la necesidad de llenar cada día nuestra vida de Él: es Jesús quien nos ha dicho que a cada día le basta su preocupación (cf. Mt. 6,34), es decir que cada día es tan largo que basta ya para sustentar la lucha por conservar la fe.

Cada día nace el sol para nosotros y cada día nuestro corazón sediento de amor tiene necesidad que el sol del Amado lo alcance y lo caliente de nuevo: sí Él es nuestra vida, el sentido y la belleza de la misma. No podemos prescindir de encontrarlo allí donde Él vivo y verdadero habla a la Iglesia y se ofrece por nosotros. ¿Qué dirías de un enamorado que –pudiendo- no sintiera la necesidad de encontrarse cada día con la persona amada, de escuchar su voz? Si esto vale para el amor humano, que es tan frágil y cambiante, ¿cómo podrá no valer para el amor que no decepciona y no traiciona, el amor que hace vivir en el tiempo y por la eternidad, el amor de Dios en Cristo Jesús, nuestra vida?

De aquí nace, entonces, la necesidad de encontrarlo cada día, siempre de nuevo: ¿dónde podemos satisfacer esta exigencia si no es donde Él nos habla y nos garantiza el don de Su presencia? “El amigo del esposo exulta de alegría al oír la voz del esposo” (Jn. 3, 29). “El que escucha mi palabra y cree en aquel que me ha enviado, tiene la vida eterna” (Jn. 5,24). “Esto es mi Cuerpo que se entrega por ustedes. Hagan esto en memoria mía. Esta copa es la Nueva Alianza que se sella con mi sangre, que se derrama por ustedes” (Lc. 22,19-20). Sí, cada día tenemos necesidad de Ti, Jesús: y si el domingo te encontramos en la fiesta del día primero y último, el día de tu resurrección y de la vida nueva que Tú donas a la Iglesia y al mundo, la gracia de poder celebrar cada día el memorial de tu Pascua, escuchando tu Palabra, llena de alegría y de paz nuestro corazón de sacerdotes.

Verdaderamente no estamos solos en el camino de nuestro ministerio: eres Tú quien nos alcanza de nuevo con tu Palabra de vida; eres Tú quien nos visita en los hermanos y en las hermanas que pones en nuestro camino; eres Tú quien nos pide amor en el pobre, en los más débiles y enfermos, y en cualquiera que necesite del amor que nos llamas a donar, eres Tú –en la cumbre de todo esto y como fuente viva de este río de vida- quien te haces presente en la eucaristía, para que nos alimentemos de Ti, vivamos de Ti, te amemos, hoy y por la eternidad.

¿Por qué, por tanto, nutrirnos asiduamente de la Palabra de vida y celebrar la Eucaristía cada día, haciendo de todo para que ella no nos falte nunca? Para encontrarte, Jesús, luz de nuestra vida, amor que da sentido a todo y todo lo transformas, amor que haces incluso a uno como yo capaz de gracia y de perdón. Escucho cada día tu Palabra y celebro la Misa para que todos puedan conocerte y amarte del modo en que solo Tú puedes hacerlo. Porque cada día te necesito para crecer en la vida que no acabará nunca. En este sentido le digo al Padre, por mí y mis hermanos, las palabras que Tú me has enseñado: “danos hoy el pan de cada día”. En tu Palabra y en el Pan de Vida cada día te puedo encontrar, Señor Jesús, para hacerme alcanzar y dejarme transformar por tu Belleza, para ser –a pesar de mí mismo- el reflejo pobre y enamorado de ti, el Buen Pastor. Sé bien que todo esto puede convertirse en una costumbre y que, por tanto, tengo que vigilar para que el encuentro contigo sea siempre nuevo: pero también sé que la costumbre, si es signo de fidelidad, es algo verdadero y bello.

Encontrándote, puedo decir que realmente celebro por los otros y con ellos, aunque ellos no estén visiblemente presentes, porque en Ti encuentro al Pueblo que me has confiado; y a ti confío su amor y su dolor, aunque muchos no lo sabrán nunca. Este es el ministerio de intercesión al que me has llamado, de oración por los otros y en su lugar, también por aquellos que no he conocido o no conoceré jamás, aquella oración que sólo puedo vivir realmente solo unido a Ti, en Ti y por tu medio, porque Tú eres el sacerdote de la nueva y eterna alianza entregado por la vida, la alegría y la belleza de cada una de tus criaturas.

Sí, porque Tú, Señor Jesucristo, no eres sólo verdad y bondad: Tú eres belleza, la belleza que salva. Tú eres el Pastor hermoso que nos conduce a las verdes praderas de vida, donde está la belleza sin ocaso. Cada día deseo descansar en tu pecho escuchándote. Al decir de aquél Padre de la Iglesia: “Comprende el sentido de las palabras de Jesús, solamente quien reposó sobre el pecho de Jesús” (Orígenes, In Joannem 1,6)

Celebrando cada día, espero llegar a ser también yo un poco más auténtico y bueno en Ti, que vienes a la Iglesia como el único Bien, la bondad perfecta, la belleza que todo lo transfigura. Pienso que el fondo del corazón de todos nosotros curas, sacerdotes de la reconciliación, testigos del Evangelio, está esta misma necesidad; es hermoso saber que podemos encontrarte, Jesús, cada día y crecer así en la comunión entre nosotros y con toda la Iglesia en el altar de la vida. 

Hermanos sacerdotes que celebran sus Bodas de Plata Sacerdotales, llévenme y llévennos a todos a ese altar de la vida; yo y todos nosotros los llevamos también a ese altar de modo especial hoy, y juntos será Cristo quien nos lleve, quien lleve nuestra cruz y la de los demás, de la cual debemos hacernos cargo; será Jesús quien nos done su vida de Resucitado, que ha vencido al pecado y a la muerte para vencerlos en nosotros y en nuestros compañeros de camino, en el tiempo y en la eternidad.

Muchos recuerdos, vivencias, palabras, dan vueltas en el corazón de cada uno de ustedes, Sergio, Raúl, Daniel… Todo hoy, en Jesús, se hace acción de gracias y alabanzas al Padre Dios. No podemos olvidar a los que están para siempre con el Señor, participando de las Bodas del Cordero: Leonilda de Cavallo, Oreste Juan Muratore y Mons. Agustín Adolfo Herrera, quienes tan de cerca vivieron la alegría de su entrega y consagración, aquél lluvioso 8 de diciembre de 1985.

Todos hoy, consagrados, familiares, fieles, nos unimos a la alegría de ustedes y les agradecemos su fidelidad en el desempeño de su ministerio.

En aquél Seminario de Rosario, donde compartieron los años de formación inicial, miraron como modelo de pastor al Santo Cura de Ars. Hoy recordamos sus palabras, para hacerlas nuestras en el corazón: “Todo bajo los ojos de Dios, todo con Dios, todo para agradar a Dios…¡qué hermoso!”.

“El Sacerdocio es el amor del Corazón de Jesús”. “Mi Dios, dame la gracia de amarte tanto cuanto es posible que yo te ame”.

P. Daniel, P. Raúl y P. Sergio: en el Corazón de María, Nuestra Señora de Fátima, la Virgen Fiel, a quien están consagrados, encuentren siempre ternura y fortaleza, y junto a San Francisco de Asís, no se cansen de proclamar con su vida y su palabra “la alegría de la fidelidad”. “No tengan miedo. Dios es fiel”. Así sea.
MENSAJE DE NAVIDAD 2010

“Nace Jesús, nace la vida”

Hermanas y hermanos:

                                         Este año he finalizado las visitas pastorales a las parroquias de la Diócesis. Durante los cuatro años que duró esta experiencia pastoral, he aprendido mucho de todos ustedes. Compartí hermosos momentos en los diversos encuentros, desde la Palabra de Dios, animados por el Espíritu de comunión, y celebrados junto a Jesús Eucaristía. Una de las vivencias más gozosas fue el encuentro con los niños, tanto en las parroquias como en las escuelas que visitaba. El último fue en la Colonia “Campo La Mendoza”, Parroquia de Laspiur. En todos esos encuentros escuchábamos a Jesús que nos decía: “Dejen que los niños vengan a mí, no se lo impidan. Porque el Reino de los cielos  es de los que se hacen como niños” (Mt. 19,14). Repetíamos juntos esta frase y luego cantábamos “Yo tengo un amigo que me ama”. Los chicos me contagiaban su alegría. Se sentían amados por Jesús ¡Qué sencillez y que fe tan bella! En la Navidad me vienen a la memoria esos rostros, esos recuerdos. 

                                    A propósito deseo compartir lo que he leído estos días en una revista católica:

                                       “Hacerse hombre significa hacerse niño. Desde Adán y Eva no hay excepción. El camino que lleva a ser hombre pasa por el niño. Éste es precisamente el camino de Dios: el Hijo de Dios se ha hecho hombre, haciéndose niño.  

                                       Nosotros le pertenecemos si recibimos a sus amigos, los niños. Sólo quien se hace como un niño entrará en el Reino. Hacerse simples, puros, compartir el dolor, compartir las alegrías. Dejarse hacer un regalo y retribuirlo. 

                                      El niño: virtud que salva de la resignación y del cálculo, del egoísmo y de la falta de sentido. El niño nos pide vivir y tener un espacio vital.

                                  El niño en el pesebre es quien nos invita a ser hombres con él y a recibir de él una vida divina”. (De “Dio si é fatto bambino”, Roma. Cittá Nuova, 1995, p. 34).

                                  En esta Navidad, nace Jesús, nace la vida ¡Qué precioso regalo! Apreciémoslo como los niños y celebremos la vida que nos da con profunda alegría cristiana. ¡Cuidar la vida es la mejor tarea! Cuando la vida es frágil, en las embarazadas, en los pobres, en los adictos, en los ancianos, NOS HACEMOS CARGO. La luz de Belén ilumine nuestras mentes, y el amor de Jesús nos fortalezca para defender y amar la vida desde su concepción hasta la muerte natural.

                                  ¡FELIZ NAVIDAD Y VENTUROSO AÑO NUEVO!

                                  Les saludo y bendice con afecto paternal

Mons. Carlos José Tissera

Obispo de San Francisco
MENSAJE DE CUARESMA 2011

“Ánimo, levántate, Él te llama” (Mc. 10, 49)

¡Alegría y paz en el Señor Jesús!

Comenzamos la Cuaresma en este año tan significativo para nuestra Diócesis que celebra las Bodas de Oro de su creación.

Venimos haciendo un camino pastoral, que ahora se ve enriquecido por la promulgación de la nueva edición del Plan Pastoral Diocesano 2010-2016 (PPD).

Las comunidades de la Diócesis, iluminadas por el documento de Aparecida, han considerado que nuestro gran desafío es la conversión pastoral.

Somos los discípulos misioneros del Maestro Jesucristo que nos llama a seguirlo, convirtiéndonos a Él.

¿Qué entendemos por conversión pastoral? “No hay dudas de que si hablamos de “conversión”, este término está vinculado a errores, infidelidades, incoherencias y lentitudes pastorales que hay que abandonar para que la transmisión del Evangelio sea más fecunda”(CPMC, 13)

Esta conversión “se expresa en la firme intensión de asumir el estilo evangélico de Jesucristo en todo lo que hacemos. Estilo que exige, del evangelizador, la acogida cordial, la disponibilidad, la pobreza, la bondad y la atención a las necesidades de los demás (Cfr. Mt. 10, 5-10). Esta conversión pastoral debe tocar la vida ordinaria de nuestras comunidades cristianas, empezando por la parroquia, las capillas, las comunidades, la catequesis, la celebración de los sacramentos, las estructuras diocesanas, del decanato, etc. Y es allí, en nuestra tarea como laicos, como consagrados, donde debemos reconocer que hay estructuras caducas y que es necesario abandonarlas, para favorecer la transmisión de la Fe” (CPMC, 14)

“La gran conversión pastoral pasa por el modo de relacionarnos con los demás. Importa el vínculo que se crea, que permite transmitir “actitudes” evangélicas. Como Jesús en el encuentro con el ciego de Jericó, que lo llamó, le abrió un espacio para que compartiera su dolor, le devolvió la vista, y así, finalmente, en un vínculo nuevo, el ciego lo siguió por el camino” (CPMC, 15)

El próximo Beato Juan Pablo II, al comenzar este milenio, “nos ha recordado que hace falta promover una espiritualidad de la comunión, que parte de nuestra comunión con Dios, antes de programar cualquier acción pastoral en concreto. 

Nuestra conversión consiste en volvernos al Dios de la comunión, que nos invita a vivir la fraternidad cuando oramos juntos, dialogamos, trabajamos, compartimos fraternalmente y planificamos. Este espíritu de comunión nos permite respetarnos y valorarnos unos a otros de corazón, y apreciar la riqueza de la unidad en la diversidad de vocaciones, carismas y ministerios. Y cuando nos hacemos daño unos con otros, optamos una vez más por la reconciliación. (Cfr. NMA, 12-13).

Convertirnos pastoralmente significa volver a encender y reavivar el fervor misionero. La Iglesia existe para evangelizar. Tiene como centro de su misión convocar a todos los hombres, sin excepción, al encuentro con Jesucristo.

La riqueza de la Buena Noticia reclama evangelizadores convencidos y entusiastas. Porque somos depositarios de un tesoro que humaniza, que aporta vida, luz y salvación.

Convertirnos es conservar el fervor espiritual del que sigue al Maestro por el camino. Así lo experimentó el mendigo ciego Bartimeo, quien  había escuchado hablar de Jesús; escuchó que ese día pasaba por allí; clamó a Él, a pesar de los que lo querían hacer callar; al saber que Jesús mismo lo llamaba, enseguida dio un salto, y dejando lo que tenía (el manto), fue al encuentro de Jesús, y luego, encendido por el fuego del amor personal y cercano del Maestro de Nazareth, lo siguió por el camino…

Convertirnos es descubrir la dulce y confortadora alegría de evangelizar. (Cfr. NMA, 15-16).

La misión lleva al encuentro personal para transmitir a Cristo. La misión es relación, es vínculo. No hay misión si no me relaciono con el prójimo. La misión necesita de la cercanía cordial. Y el desafío, desde esta cercanía, es llegar a todos sin excluir a nadie. (CPMC, 19)

Que esta Cuaresma nos posibilite hacernos prójimos. Próximos a la Palabra de Dios; querer escucharle; estar atento a su llamado. Hacernos próximos, para escuchar a aquellos que claman en sus necesidades, en su necesidad de más vida, de más amor, de más luz; necesidad de Dios. Que nos hagamos próximos de los demás, para ser instrumentos del amor de Jesús, que quiere que seamos puentes de unión, de cercanía. 

Que esta Cuaresma, ayudados por la vivencia de la liturgia de cada día, de cada domingo, nos renueve la condición de bautizados, de discípulos misioneros de Jesucristo.

A todos los abrazo fraternalmente y los bendigo

+ Carlos José Tissera

Obispo de San Francisco

San Francisco, marzo de 2011
CAPILLA DE ADORACIÓN PERPETUA AL SANTÍSIMO SACRAMENTO

El día domingo 28 de noviembre al finalizar la Santa Misa de la hora 20, Mons. Carlos José Tissera, presidió la ceremonia de inicio de la Capilla de Adoración Perpetua al Santísimo Sacramento, que funcionará en la Iglesia Catedral San Francisco de Asís. Esta Capilla es la primera de la Diócesis.

DECRETOS EPISCOPALES AÑO 2010

09/10: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia San Carlos Borromeo de la ciudad de San Francisco.

10/10: Designación por el término de cinco años como miembros del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos, a los Sres. Presbíteros: Gabriel Camusso; Jorge Trucco y Héctor Calderón.

11/10: Se dispone la notificación al Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de Morteros, para que se inscriba en nota marginal del Acta de Bautismo, un pedido de apostasía.

12/10: Se dispone la notificación al Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de Morteros, para que se inscriba en nota marginal del Acta de Bautismo, un pedido de apostasía.

13/10: Se dispone la notificación al Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de Morteros, para que se inscriba en nota marginal del Acta de Bautismo, un pedido de apostasía.

14/10: Se dispone la notificación al Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de Morteros, para que se inscriba en nota marginal del Acta de Bautismo, un pedido de apostasía.

15/10: Readmisión a la plena comunión con la Santa Iglesia Católica.

16/10: Se determina otorgar la Coronación Diocesana de la bendita imagen del Tránsito de Nuestra Señora a los Cielos, celestial patrona de la localidad de Tránsito.

17/10: Readmisión a la plena comunión con la Santa Iglesia Católica.

18/10: Se dispone la notificación al Cura Párroco de la Parroquia San Francisco de Asís - Catedral, para que se inscriba en nota marginal del Acta de Bautismo, un pedido de apostasía.

19/10: Se admite al Seminarista Ariel Luis Baigorria para recibir el Ministerio del Lectorado.

20/10: Se admite al Seminarista Lucas Trucco para recibir el Ministerio del Acolitado.

21/10: Se admite y promueve al Sr. Acólito Gabriel Martín Ghione a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.
22/10: Se admite y promueve al Sr. Acólito Marcio Germán Peironi a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.
23/10: Se admite y promueve al Sr. Acólito Marcos Gabriel Rufino a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.

24/10: Se admite y promueve al Sr. Acólito Pablo Andrés Villosio a recibir el Sagrado Orden del Diaconado en orden al Presbiterado.
25/10: Se acepta la renuncia del Sr. Roberto Martelli como Presidente del Departamento para Laicos – DEPLAI de la Diócesis de San Francisco.

26/10: Se designa a la Sra. Nélida Aragno de Faggiano como Presidente del Departamento para Laicos – DEPLAI de la Diócesis de San Francisco.

27/10: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la localidad de Freyre.

28/10: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia San Ignacio de Loyola de la localidad de Luque.

29/10: Se determina que la jurisdicción de la Comunidad Virgen Niña de Colonia Valtelina sea anexada a la jurisdicción de la Parroquia San Isidro Labrador de Porteña, desmembrándola  de la Parroquia San Eduardo Rey de Altos de Chipión.

30/10: Se designa para integrar el Secretariado Diocesano del Movimiento Cursillos de Cristiandad por el término de tres años a:

Sra. Patricia del Valle Menardi de Casas

Sr. Mario Gabriel Peña

Sr. Gabriel César Maini

31/10: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. Sergio Pedro Torre como Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Consolata de la ciudad de San Francisco.

32/10: Designación de Mons. Daniel Horacio Cavallo como Administrador Parroquial de la Parroquia Nuestra Señora de la Consolata de la ciudad de San Francisco, reteniendo su oficio como Cura Párroco de la Parroquia San Francisco de Asís – Catedral.
33/10: Se concede al Sr. Pbro. Sergio Pedro Torre la correspondiente licencia para residir fuera de la Diócesis.

34/10: Se resuelve que se entregue mensualmente a los Sres. Curas Párrocos y Administradores Parroquiales una suma de dinero mínima establecida para su mantención.

35/10: Se resuelve establecer los montos de las oblaciones ofrecidas por los fieles con ocasión de la celebración de algunos de los sacramentos.

36/10: Designación del Sr. Pbro. Daniel Oscar Maini como miembro del Consejo Presbiteral Diocesano.

37/10: Designación para integrar el Colegio de Consultores de la Diócesis de San Francisco a:

Mons. Daniel Horacio Cavallo

Pbro. Raúl Pedro Ceferino Martini

Pbro. Mario Atilio Ludueña

Pbro. Jorge Fabián Trucco

Pbro. Héctor Gustavo Ballario

Pbro. Gustavo Antonio Zaninetti

Pbro. Daniel Edén Hidalgo

38/10: Designación del Prof. Diego Alberto Canello como Presidente de la Junta Diocesana de Educación Católica
39/10: Se adscribe al Diácono Gabriel Martín Ghione a la Parroquia Nuestra Señora de la Merced de la ciudad de Arroyito.
40/10: Se adscribe al Diácono Marcio Germán Peironi a la Parroquia San Miguel Arcángel de la localidad de Sacanta.
41/10: Se adscribe al Diácono Marcos Gabriel Ruffino a la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción de la ciudad de Morteros.

42/10: Se adscribe al Diácono Pablo Andrés Villosio a la Parroquia San José de la localidad de Balnearia.

DECRETOS EPISCOPALES AÑO 2011

01/11: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de Las Varillas.

02/11: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia Tránsito de Nuestra Señora de la localidad de Tránsito.

03/11: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. Pablo Germán Bertorello como Representante Legal del Instituto “Monseñor Esquiú” de la localidad de La Para.

04/11: Designación del Dr. Guillermo Carlos Johansen como Representante Legal del Instituto “Monseñor Esquiú” de la localidad de La Para.

05/11: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. Pablo Germán Bertorello como Cura Párroco de la Parroquia “Nuestra Señora del Carmen” de la localidad de La Para.

06/11: Designación del Sr. Pbro. Mario Atilio Ludueña como Administrador Parroquial de la Parroquia “Nuestra Señora del Carmen” de la localidad de La Para, reteniendo su oficio como Cura Párroco de la Parroquia “Tránsito de Nuestra Señora” de la localidad de Tránsito, y estableciendo su residencia en la Sede Parroquial de La Para.

07/11: Designación del Sr. Pbro. Pablo Andrés Madero como Vicario Parroquial de la Parroquia “Tránsito de Nuestra Señora” de la localidad de Tránsito.

08/11: Designación del Sr. Pbro. Gonzalo David Bearzzi como Cura Párroco de la Parroquia “San Eduardo Rey” de la localidad de Altos de Chipión.

09/11: Se libera por el término de un año al Sr. Pbro. Pablo Germán Bertorello de todo oficio sacerdotal, así como de la obligación de la liturgia de las horas, y se le retira las habituales licencias ministeriales.

10/11: Designación del R.P. Alejandro Pujalski sdb, como Vicario Parroquial de la Parroquia “Sagrado Corazón de Jesús” de Colonia Vignaud.

11/11: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. Héctor Pablo Calderón como Representante Legal del Instituto “Nuestra Señora de Lourdes” de la localidad de Porteña.

12/11: Designación del Dr. Guillermo Carlos Johansen como Representante Legal del Instituto “Nuestra Señora de Lourdes” de la localidad de Porteña.

13/11: Aceptación de la renuncia del Sr. Pbro. Daniel Oscar Maini como Representante Legal del Instituto “Gabriela Mistral” de la localidad de Marull.

14/11: Designación del Dr. Guillermo Carlos Johansen como Representante Legal del Instituto “Gabriela Mistral” de la localidad de Marull.

15/11: Designación del Sr. Pbro. Héctor Pablo Calderón como Administrador Parroquial de la Parroquia “San Isidro Labrador” de la localidad de Porteña.
16/11: Designación del Sr. Domingo Juan Camisasso como Administrador Parroquial de la Parroquia y Santuario “Inmaculada Concepción” de la localidad de Villa Concepción del Tío.
17/11: Designación de Ministros Extraordinarios para distribuir la Sagrada Comunión en la Parroquia “Cristo Rey" de la ciudad de San Francisco.

COLECTAS IMPERADAS AÑO 2010
Actualizado al  17 de marzo del 2011

	Parroquia

Localidad
	Misiones de África
	Sostenimiento

Iglesia Católica
	Tierra Santa
	Vocaciones
	Cáritas Nacional 
	Caridad del Santo Padre
	Obra Evang. Diocesana
	Más por Menos
	Misiones
	Cáritas

Diocesana 
	Migrantes

	Catedral
	2.071.95
	1.994.00
	1.257.75
	2.626.75
	13.308.00
	1.834.20
	2.628.00
	18.100.00
	2.063.00
	7.300.00
	2.516.00

	Cristo Rey
	875.25
	1.452.50
	762.25
	1.126.25
	4.647.37
	1.172.25
	1.068.90
	7.598.75
	1.451.30
	1.759.50
	1.087.85

	P. Socorro
	339.00
	921.00
	607.75
	607.75
	5.872.50
	900.00
	668.00
	2.320.00
	706.00
	1.750.00
	807.60

	S. J. Obrero
	280.00
	
	330.00
	450.00
	1.476.75
	472.00
	
	1.110.00
	380.00
	
	

	S C Borromeo
	
	706.50
	309.50
	
	3.523.42
	366.00
	
	3.840.75
	400.00
	1.985.00
	400.00

	Consolata
	1.443.55
	1304.30
	771.40
	1.655.75
	7.356.00
	820.00
	1.735.00
	7.790.00
	1.369.60
	3.606.10
	1.506.70

	Santa Rita
	180.00
	184.00
	82.00
	146.00
	825.00
	180.00
	150.00
	1.120.00
	412.00
	544.00
	265.00

	Devoto
	198.00
	450.00
	 203.70
	360.00
	3.762.00
	395.00
	358.00
	2.832.50
	379.00
	1.176.00
	

	S. Bartolomé
	45.00
	68.00
	10.00
	73.00
	480.60
	40.00
	50.00
	50.00
	45.00
	104.00
	50.00

	La Francia
	90.00
	234.00
	116.00
	170.00
	1.425.00
	200.00
	100.00
	1.000.00
	75.00
	464.00
	120.00

	V.C. del Tío
	150.00
	316.00
	134.00
	242.50
	1.102.50
	232.00
	239.00
	1.165.25
	520.00
	961.40
	196.50

	Arroyito
	987.34
	2.814.00
	1.075.18
	1.578.79
	7.373.02
	2.103.55
	1.788.35
	8.034.30
	2.145.60
	5.160.12
	1.215.30

	Tránsito
	50.00
	186.90
	124.30
	50.00
	2.127.00
	196.20
	50.00
	525.00
	200.00
	600.00
	227.85

	Temple
	
	
	
	
	465.00
	
	
	350.00
	
	260.00
	

	Balnearia
	450.00
	640.00
	377.00
	539.00
	2.547.00
	525.00
	613.00
	2.796.00
	613.00
	2.198.00
	600.00

	Marull
	98.00
	140.00
	94.00
	95.00
	875.10
	80.00
	49.00
	1.140.90
	142.00
	360.00
	

	Miramar
	78.00
	328.50
	262.35
	
	1.089.00
	160.00
	162.60
	867.75
	127.00
	490.00
	

	La Para
	130.00
	824.00
	325.00
	250.00
	2.445.00
	450.00
	386.00
	3.300.00
	320.00
	1.450.00
	400.00

	Freyre
	640.00
	934.00
	241.00
	948.00
	2.562.00
	900.00
	940.00
	2.022.00
	1.127.00
	1.104.00
	733.00

	Porteña
	195.00
	544.00
	752.60
	585.00
	2.460.00
	577.50
	616.50
	1.156.00
	744.50
	2.580.00
	539.75

	Chipión
	181.00
	320.00
	131.00
	316.00
	1.740.00
	293.00
	330.10
	1.978.00
	165.00
	1.534.00
	287.35

	Vignaud
	200.00
	
	103.00
	200.00
	1.494.00
	200.00
	
	2.674.00
	416.00
	400.00
	346.00

	Brinkmann
	724.60
	1.157.20
	626.25
	910.00
	3.198.00
	415.00
	400.00
	2.270.00
	344.00
	2.500.00
	200.00

	Morteros
	713.00
	1.100.40
	442.00
	1.007.85
	5.496.48
	967.00
	854.00
	4.304.60
	1.032.35
	3.860.00
	910.00

	Laspiur
	187.35
	279.80
	158.60
	468.50
	1.327.50
	303.75
	414.50
	926.00
	388.00
	2.040.00
	383.15

	Alicia 
	466.20
	656.70
	228.25
	
	2.358.15
	462.15
	456.35
	2.197.00
	402.20
	1.344.00
	417.55

	Las Varillas
	800.00
	1.580.00
	780.00
	1.214.00
	12.075.00
	1.370.00
	1.445.00
	4.310.00
	1.033.00
	3.280.00
	1.312.00

	Sacanta
	210.15
	256.00
	432.00
	260.85
	4.245.00
	207.00
	300.00
	1.076.00
	220.00
	1.460.00
	270.00

	Calchín
	79.00
	180.00
	79.00
	79.00
	1.308.00
	88.00
	89.00
	889.25
	89.00
	198.00
	119.00

	Luque
	200.00
	360.00
	150.00
	200.00
	6.247.50
	400.00
	250.00
	5.400.00
	490.00
	4.200.00
	600.00

	TOTALES
	12.062.39
	19.931.80
	10.965.88
	16.159.99
	105.211.90
	16.309.60
	16.141.30
	93.144.05
	17.799.55
	54.668.12
	15.510.60

	Instituto Inmaculada Concepción – Fasta
	402.85

	Instituto Sagrado Corazón de Jesús – Hermanos Maristas
	1.650.00

	Instituto Pablo VI
	789.50


















      Total:          95.986.40
